
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBlENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

!ÍNT. No. 09/A7,ooi?10611s · FOLIO No. 
r--~~-,-~~·~~~~---, 

09/2015-00986 

VALIDO HASTA: 09 DE DICIEMBRE DE 2015 SECRETARiA DE MEDIO AMBIENTE 
y REcu"Rs"os NATURALES -

"?015, )\ño del GeneÍ'3Hs_im_o José·Mar.ia-MorelOs y Pavón" 

Con fundamento en lo dispuesto en los A-rtículos-1°, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de_Ja Ley ~ederal de Sanidad Vegetal, 16-fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley General ·de ÓeSarrollo Forestal Sustent8b1e, .133 y 134 del_ R_egramento de _la Ley General_ de Desarrollo Foresta! Sustentable, 3 

fracciones ·_I, XII y XIII_ del R~gl~t]Í_e_nl~ _ 1ñteri9r _ d9 I~ ?ecrEúasia __ de:I Medio f1.mbiente y Recursos Naturales. y el Manual de procedimientos para 1 

Expedición del CertifiCado ·¡:¡tOsanita"rio de !mportacióri, se éXpide ei Presente Certificado para los produ_Ctos forestares descrito::; a-Continuación. 

~ Definitiva - LJ Temporal De los-productos o subproductos foresté!_les LJ Maderables x No Maderables 

Nombre o.Razon Social: TRAMITADORA ADUANAL NEMESIS, S. DE R.l. D.E C.V. r-- --·------·· 
~~~""-e~_7,-~,_7_~7-~,~-:c-~--;'ct"~·~~\~--t 

DeScripción del producto--a iniportar: 'MUEBLES USADOS .DE 

BAMEiU. 

Fi"8cció"n- aíariéelaria: ·9403.81.01--

Aduana de entrada: TIJUANA, BC., TECATE, BC., ENSENADA, 

BC, 

-r; 

Cantidad: 6,000 (SEIS .MIL) : 

Unidad de- medida: Piezas _,. -, ~-- .-

. País de origen: CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE), ·Pais de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

ESJ"ADOS UNIDOS DE AMÉRICA, MÉXICO .· . . 

Aduana de· salida (solo para_ importaciohes teriipóíal~_s): 09Stino -fuera de México: 

REQUISITOS FITÓSANITARIÓS: -
INSPECCION OCULAR RIGÜROSÁ.EN LA ADÜANA DE,ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO E_N CASO ÓE DETECTAR LA PRESENCIA-DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENGIA 

EL PRODÜtTO ··DEBE VENIR _LIBRE DE P_LAGAS _y·-ENFE_RMED_ADES. EL ·JMPORTADOR--DEBERA'_PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE 6i::RTIFIOUE QUE EL 

PRODUCTÓ FUE rRATADO"CONTRA PLl)_.GAS y ENFE~MEDADES E·N·EL PAíS DE-PRbcEDENCIA. el PROOÜCTO NO DEBE DE SÁLIR DE !.A REGIÓN y FRANJ 

FRONTERIZA. EN CA.SO DE DETECTAR PLAGAS Y--E-NFERMEoAoes:·oEBE'RA-TOMÁl>2E UNA MUESTRA y ENVIARSE AL 'LABORATORIO DE ANÁUS!G y 

RÉFERENCIA EN SANIDAD FORE~TAL DE_ LA DIRECCIÓN, GENERAL DE. GESTIÓN ~ORE5TAL Y DE _SUECOS PARA SU DIAGNÓSTl¡;:O Y DICTAMEN TECNICO 

CORRESPONDLENTE: EL- ENV!O DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERl-áDo NO MAYOR ÓE 24 HORAS DESPUés DE su DETECCIÓN PARA EVITAR 

LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

,-:-:::-;,.,.,-:::::;:::-~~~~-A-U~TO_R_1_z_A_c_1ó_N~~~~~~~~~~-'--~~~~~~~--l·~ 

!=~ la-jefatura ·-de VerificaCión Sanit.:iria Fbrest.31 en y teniendo a la Vi$Ja los productos arriba descritos: Se 
·'constata que se· encuentran libr_es. de plagas y enfermeda_des. y han cumplido ·con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 

supervisó la _a_decuada aplicació_n de tratar11i_e_n_t9 profilac_tico consign;:ido_ como requisito para su import?ición.. . 

Producto aplic_ad_o DóSJS' Tiempo de exposición ConCesi_6nari_o o empresa 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: ' - - -- -- -

- - -ESTÉ DbCÜMENTO'NO.TENDRÁ_VALIDEZ SIN LA-FIRMA Y_ SELLO D_EL PERSONAL D_E VER_JFJC_~CIÓN-SANITAR!A DE [,A PROFEPA 

FECHA O.E EXPEDJCIÓN: 

· iÍ DE JUNIClDE.Z015 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA NO. 1 DGGFS. 

COPIA No. 2 PROFEPA. ' 




